
 
  MENDOZA, 6 de junio de 2025 

 
 
 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 13404/25 caratulado: “SECRETARIA DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO S/ Renuncia Mgter. Luis Sarale como director e 

incorporación del Mgter Fabricio de la Vega - Maestría en Gestión del Diseño para los 
Desarrollos Regionales”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 
 Que el Mgter. Luis Alberto SARALE manifiesta su renuncia a las funciones 

de Director de la carrera de posgrado Maestría en Gestión del Diseño para los Desarrollos 
Regionales, que se dicta en esta Unidad Académica, expresando en ella profundamente 
su agradecimiento y apoyo obtenido en honor de haber desempeñado tales funciones. 

 
 Que asimismo, dicho docente propone encomendar esas funciones al Mgter. 
Fabricio Oscar DE LA VEGA ATENCIO dado que cuenta con una destacada trayectoria 

académica y docente, además posee un enfoque innovador, su compromiso con la calidad 
educativa y el ser egresado de la carrera lo convierten en una figura idónea para continuar 
y enriquecer el desarrollo de esta Maestría. 

 
 Que el Comité Académico Asesor en su sesión del 25 de abril de 2025, tal 

como lo expresa el Acta correspondiente, aceptó la renuncia del Mgter. Luis Alberto 
SARALE y aprueba la designación del Mgter. Fabricio Oscar DE LA VEGA ATENCIO. 
 

 El informe favorable de la Secretaria de Investigación y Posgrado de esta 
Facultad. 
 

 Por ello de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y con 
lo dispuesto por este Cuerpo en sesión plenaria del día 20 de mayo de 2025, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia del Mgter. Luis Alberto SARALE al cargo de Director 
de la Maestría en Gestión del Diseño para los Desarrollos Regionales. 
 

ARTÍCULO 2º- Aceptar la designación del Mgter. Fabricio Oscar de la VEGA ATENCIO 
como Director de la Maestría en Gestión del Diseño para los Desarrollos Regionales. 
 

ARTICULO 3º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
 

 

RESOLUCIÓN N° 96 
 

 


